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SEÑOR:  
JUEZ DE TUTELA DE FLORIDABLANCA (REPARTO)  
E. S. D.  
 
REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:  LUCILA ANGARITA SANABRIA, CC 41.497.613  
   AGENTE OFICIOSO  
ACCIONADA:  NUEVA EPS  
DERECHOS:  DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, A LA SALUD, A LA 

SEGURIDAD SOCIAL, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA ESPECIAL PROTECCIÓN COMO 
PERSONA DE LA TERCERA EDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA 

 
LUCILA ANGARITA SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía número 
41.497.613 de Bogotá D.C., domiciliada en el Urbanización El Bosque Sector B 
Agrupación 3 Torre 1 Apartamento 101B, Municipio de Floridablanca (Santander), con 
número celular 317 864 18 52, actuando como AGENTE OFICIOSO en representación 
de mi hermana CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, con cédula de ciudadanía 
número 28.007.633 de Barrancabermeja, actúo en nombre propio para solicitar el amparo 
constitucional establecido en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y los 
Decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 906 de 1992 denominado ACCIÓN DE 
TUTELA, en contra de NUEVA EPS, de conformidad con Artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, Decreto Reglamentario 2591 de 1991, Decreto 1983 de 2017, Ley 
1751 de 2015 y la Jurisprudencia Nacional; con el objeto de proteger los DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA VIDA, A LA SALUD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA 
DIGNIDAD HUMANA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y A LA ESPECIAL 
PROTECCIÓN COMO PERSONA DE LA TERCERA EDAD Y DEBILIDAD 
MANIFIESTA, toda vez que con su omisión están vulnerando el principio constitucional 
de la prevalencia de las personas de la tercera edad como personas de especial 
protección, así como los derechos fundamentales antes mencionados, derivado del 
análisis de los hechos que se plantean a continuación, y colocando en su consideración 
Señor Juez, los derechos que Usted considere se estén vulnerando por la Entidad 
accionada. Para tales efectos, pongo ante su conocimiento los siguientes:   
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Somos colombianas, mi hermana CARMEN CECILIA ANGARITA DE 
NIETO, es beneficiaria del sistema de seguridad social en salud con la NUEVA EPS, en 
régimen contributivo.  
 
SEGUNDO: Actualmente, las dos somos adultas mayores, mi hermana CARMEN 
CECILIA ANGARITA DE NIETO, tiene 79 años y yo, LUCILA ANGARITA SANABRIA, 
tengo 72 años. Convivimos bajo el mismo techo, mi situación económica es precaria, 
subsisto con la pensión para cubrir todos los gastos de nuestro mínimo vital. El cuidado 
que le brindo con amor a mi hermana, ya me ha generado quebrantos en mi salud como 
se evidencia en historia clínica adjunta. (Ver Anexos 1 y 2) (Ver Prueba 11)  
 
TERCERO: Mi hermana CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, tiene diagnóstico 
de demencia en la enfermedad de Alzheimer, cardiomiopatía, portadora de marcapasos, 
deficiencia nutricional, sarcopenia, hipotiroidismo, trastorno depresivo, trastorno mixto y 
de personalidad, trastorno del sueño, hipoacusia conductiva, rinitis crónica, constipación 
crónica, incontinencia urinaria y fecal (mixta), trastorno de movilidad reducida, 
antecedente de sincope y colapso, tumor maligno de la mama. (Ver Prueba 1 y 6)  
 
CUARTO: Así mismo, es paciente con dos (2) dispositivos invasivos en su cuerpo: i) 
implante de marcapaso definitivo bicameral, y ii) prótesis auditiva en oído izquierdo. Al 
mismo tiempo, utiliza pañal 24/7, es decir, las 24 horas del día en los 7 días de la semana, 
con 4 cambios de pañal diario. (Ver Prueba 2)  
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QUINTO: Hoy mi hermana es paciente del Plan de Atención Domiciliaria (PAD), con la 
IPS MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS (MTD) sede Santander, asignada para la 
atención médica domiciliaria con todos los servicios médicos que incluye el PAD en el 
domicilio de forma presencial y teleconsulta. Su escala de Barthel es 10/100 dependencia 
total, de acuerdo a concepto médico emitido el 07 de abril de 2022 por la Médico General 
Dra. Luisa Fernanda Rincón González, en historia clínica No. 432995. (Ver Prueba 1) 
 
SEXTO: En marzo de 2022 fue diagnosticada con Escleritis según consta en historias 
clínicas que adjunto, emitidas por el Centro Oftalmológico Virgilio Galvis. (Ver Prueba 10)  
 
SEPTIMO: El 26 de marzo de 2022, la Fisiatra Dra. Adriana Patricia Martínez Barragán, 
emitió historia clínica No. 426823 Medicina Especializada, en donde ordena los insumos: 
i) silla de ruedas a la medida plegable, espaldar alto con manillas para propulsión por 
terceros, apoyabrazos removible, arnes para control de tronco, asiento con basculación, 
repospiernas y repospies removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras 
macizas, pin para bloqueo (no se encuentra en mipres) cantidad: 1; ii) cojin antiescaras 
de gradiente variable de presión (no se encuentra en mipres) cantidad: 1; iii) silla pato 
con rodachines (no esta en mipres) cantidad: 1; iv) cama hospitalaria, cantidad: 1; v) 
colchón para cama hospitalaria, cantidad: 1. (Ver Prueba 3 y 4)  
 
OCTAVO: El 11 de marzo de 2022, radique derecho de petición, vía oficina virtual de la 
Nueva Eps, radicado No. 216164157, solicitando el servicio de Cuidador para mi 
hermana, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley. (Ver Prueba 5 y 6)  
 
NOVENO: El 15 de marzo de 2022, la Nueva Eps emitió respuesta al derecho de petición, 
radicado No. 1893468, en donde se limitan a enumerar los requisitos que se deben 
cumplir para ser beneficiario del servicio de Cuidador. (Ver Prueba 7)  
 
DECIMO: El 28 de marzo de 2022, la Trabajadora Social Diana Patricia Franco Rueda, 
emitió historia clínica No. 00629611, con concepto favorable para servicio de Cuidador 
12 horas de lunes a domingo. (Ver Prueba 8)  
 
DECIMO PRIMERO: El dispensario está entregando pañal marca Rely, el cual tiene 
brotada a mi hermana en sus partes íntimas, con evidentes lesiones de piel como se 
observa en las fotos adjuntas como pruebas. (Ver Prueba 9)  
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
Que se declaren vulnerados los derechos fundamentales a la salud (Artículos 11, 46 y 49 
de la Constitución Política), a la vida (Artículo 11 de la Constitución Política), a la 
seguridad social y dignidad humana, de mi hermana CARMEN CECILIA ANGARITA DE 
NIETO, y en consecuencia: pido a Usted Señor Juez que como medida previa los proteja 
y ordene de forma INMEDIATA Y URGENTE, que en el término de 48 horas, se haga 
efectiva la orden de asignación de los servicios de salud para que la NUEVA EPS, 
autorice, ordene, realice y practique de forma presencial lo ordenado por los Especialistas 
que corresponde a:  
 

i) CONTINUAR CON LA VIGENCIA SIN INTERRUPCIONES DE AQUÍ EN 
ADELANTE DENTRO DEL PLAN DE ATENCION DOMICILIARIA (PAD) CON 
LA IPS CONTRATADA POR LA NUEVA EPS.  

ii) UN (1) CUIDADOR DOMICILIARIO POR DOCE (12) HORAS DIARIAS 
DIURNAS DE LUNES A DOMINGO DE AQUÍ EN ADELANTE. 

iii) INSUMOS ORDENADOS: i) silla de ruedas a la medida plegable, espaldar alto 
con manillas para propulsión por terceros, apoyabrazos removible, arnes para 
control de tronco, asiento con basculación, repospiernas y repospies removible 
y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo 
(no se encuentra en mipres) cantidad: 1; ii) cojin antiescaras de gradiente 
variable de presión (no se encuentra en mipres) cantidad: 1; iii) silla pato con 
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rodachines (no esta en mipres) cantidad: 1; iv) cama hospitalaria, cantidad: 1; 
v) colchón para cama hospitalaria, cantidad: 1.  

iv) MEDICAMENTOS CORRESPONDIENTES A: i) pañales tena slip ultra 
absorción talla L para 4 cambios diarios durante los 30 días del mes, cantidad: 
120 unidades; ii) pañitos húmedos, cantidad: 400 unidades; iii) crema marly 
antiescaras uso externo x 400 gramos, cantidad: 1 unidad; iv) crema lubriderm 
reparación intensiva x 946 ml, cantidad: 3 unidades.   

v) TRANSPORTE EN AMBULANCIA IDA Y VUELTA AL DOMICILIO. 
vi) ATENCIÓN INTEGRAL DE AQUÍ EN ADELANTE.  

Señor Juez, le ruego ordene el cumplimiento de las medidas provisionales en el término 
de cuarenta y ocho (48) horas, teniendo en cuenta que son vitales para la pronta 
recuperación de mi hermana, después de tanto dolor físico en su cuerpo, le ruego Sr Juez 
cobije prontamente mis pretensiones, es mi deseo la recuperación de la dignidad humana 
y aseguramiento del mínimo vital y salud de mi hermana para que se sienta un ser 
humano útil e independiente, mereciendo calidad de vida que puede lograr con su ayuda 
Sr Juez y con la inmediata atención médica domiciliaria presencial brindada a su persona.  
 
Teniendo en cuenta Señor Juez que la dependencia total de mi hermana requiere de 
Cuidador domiciliario 12 horas diurnas de lunes a domingo, siendo yo quien brindo los 
cuidados primarios en calidad de familiar y como principal núcleo, es urgente que la 
Nueva Eps le brinde a mi hermana, el servicio de cuidador, toda vez que está situación 
repercute en mi salud debido a mi edad, lo que me ha causado desánimo y 
desmejoramiento diario.  
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en lo anteriormente narrado, Señor Juez le solicito se garanticen los 
derechos fundamentales y constitucionales A LA VIDA, A LA SALUD, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y 
A LA ESPECIAL PROTECCIÓN COMO PERSONA DE LA TERCERA EDAD Y 
DEBILIDAD MANIFIESTA y demás derechos que han vulnerado a mi hermana CARMEN 
CECILIA ANGARITA DE NIETO, en las siguientes pretensiones: 
 
PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales y constitucionales A LA VIDA, A LA 
SALUD, A LA SEGURIDAD SOCIAL, A LA DIGNIDAD HUMANA, A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL Y A LA ESPECIAL PROTECCIÓN COMO PERSONA DE LA TERCERA 
EDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA, que está vulnerando la parte accionada.  
 
SEGUNDA: ORDENAR a la NUEVA EPS, en el término de 48 horas, continuar de aquí 
en adelante con la vigencia ininterrumpida del Plan de Atención Domiciliaria (PAD) con 
la IPS contratada para brindar los servicios domiciliarios presenciales.  
 
TERCERA: ORDENAR a la NUEVA EPS, en el término de 48 horas, autorizar, ordenar y 
enviar a mi domicilio un Cuidador por dos (12) horas diarias diurnas de lunes a domingo, 
para ayuda vital a mi persona como cuidador familiar primario, teniendo como base la 
actual DEPENDENCIA TOTAL de 10/100 de acuerdo a la Escala de Barthel.  
 
CUARTA: ORDENAR a la NUEVA EPS, en el término de 48 horas, autorizar, ordenar y 
entregar en mi domicilio los insumos correspondientes a: i) silla de ruedas a la medida 
plegable, espaldar alto con manillas para propulsión por terceros, apoyabrazos removible, 
arnes para control de tronco, asiento con basculación, repospiernas y repospies 
removible y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo 
(no se encuentra en mipres) cantidad: 1; ii) cojin antiescaras de gradiente variable de 
presión (no se encuentra en mipres) cantidad: 1; iii) silla pato con rodachines (no esta en 
mipres) cantidad: 1; iv) cama hospitalaria, cantidad: 1; v) colchón para cama hospitalaria, 
cantidad: 1.  
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QUINTA: ORDENAR a la NUEVA EPS, en el término de 48 horas, autorizar, ordenar y 
entregar de aquí y en adelante los insumos mensuales correspondientes a: i) pañales 
tena slip ultra absorción talla L para 4 cambios diarios durante los 30 días del mes, 
cantidad: 120 unidades; ii) pañitos húmedos, cantidad: 400 unidades; iii) crema marly 
antiescaras uso externo x 400 gramos, cantidad: 1 unidad; iv) crema lubriderm reparación 
intensiva x 946 ml, cantidad: 3 unidades.  
 
SEXTA: ORDENAR a la NUEVA EPS y a la IPS contratada para prestar los servicios 
médicos domiciliarios, brindar ATENCIÓN INTEGRAL a mi hermana CARMEN CECILIA 
ANGARITA DE NIETO, que cubra todos los servicios médicos integrales taxativos que 
requiera para transporte en ambulancia ida y vuelta al domicilio en cada una de las citas 
médicas y procedimientos que le sean programados en adelante.  
 
SEPTIMA: ORDENAR a la entidad accionada NUEVA EPS y a la IPS contratada para 
prestar los servicios médicos domiciliarios, brindar ATENCIÓN INTEGRAL a mi hermana 
CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, que cubra todos los servicios médicos 
integrales taxativos que requiera de acuerdo a su diagnóstico y patologías.  
 
Mil gracias Sr Juez y que Dios y la Virgen me lo bendigan siempre y a cada instante, me 
lo ilumine en sus sabias decisiones y su discernimiento sea iluminado y bendecido por el 
Cielo, que su discrecionalidad jurisprudencial cobije mis derechos fundamentales 
vulnerados y protegidos por su sabia decisión.  

 

Teniendo en cuenta que según la Corte Constitucional, en Sentencia T- 941 del 
Magistrado ponente Dr. Jaime Araujo Renteria. Noviembre de 2007, dijo: “La 
jurisprudencia ha considerado que el concepto del médico tratante prevalece 
cuando se encuentra en contradicción con el de funcionarios de la EPS: la opinión 
del profesional de la salud debe ser tenida en cuenta prioritariamente por el juez.” 

 

En consonancia, en la Sentencia T-528/2019 se establece:  
 
Sin embargo, como excepción a tal regla, se ha establecido la demostración de las circunstancias 
de debilidad manifiesta del accionante para acceder de forma directa a la acción de tutela (Artículo 
13 Superior), situación que aplica por ejemplo para aquellas personas con enfermedades, menores 
de edad, los afrodescendientes y las personas que se encuentran en condición de discapacidad 
por tratarse de sujetos de especial protección constitucional, sobre las que recaen todas las 
garantías y prerrogativas que se deben brindar para asegurar el goce de sus derechos en 
circunstancias de igualdad con el resto de la población (Sentencia T-310 de 2016).  
 

En este sentido, la sentencia T-760 de 2008 dispuso que la integralidad en el tratamiento médico 
también contempla el deber de las entidades responsables de autorizar todos los servicios de salud 
que el galeno tratante determine que se requieren por el paciente, “sin que le sea posible 
fraccionarlos, separarlos, o elegir alternativamente cuáles de ellos aprueba en razón del interés 
económico que representan”. 
 

En este punto, vale la pena precisar que se ha establecido desde la sentencia T-736 de 2016 que 
todas las personas tienen derecho a acceder a los servicios que requieran de manera integral, 
particularmente si se trata de pacientes con enfermedades crónicas o catastróficas o si está 
comprometida la vida o la integridad personal, razón por la que los actores del sistema tienen la 
obligación de garantizar los servicios de salud requeridos por los usuarios del mismo. 

 
Señor Juez, si bien es cierto que tengo orden médica de Cuidador domiciliario, también 
es cierto que le pruebo el grado de dependencia total severa grave, en la Escala de 
Barthel 10/100, lo cual evidencia que esta cuidadora primaria familiar necesita de ayuda 
y más teniendo en cuenta, que también soy adulta mayor, como lo pruebo con mi 
documento de identidad. Ahora bien, la Corte Constitucional en Sentencia T-528/2019 
dijo:  

5.2       Procedencia excepcional de los servicios de salud cuando no existe orden médica. 
  

Como regla general se ha señalado por la jurisprudencia de esta Corporación que las entidades de 
salud están obligadas a suministrar únicamente lo que haya sido prescrito por el médico tratante[60]. 
Sin embargo, se ha establecido que en procura de la protección del derecho fundamental a la vida 
digna, es viable emitir órdenes que no han sido autorizadas por los galenos adscritos a las EPS, 
cuando se considere que los padecimientos que sufre una persona son hechos notorios que hacen 
indigna su vida y, por ende, no le permiten disfrutar de la calidad que merece[61]. 
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Es por lo anterior que se ha señalado que existen situaciones en las que el juez de tutela debe 
abstenerse de exigir la misma, cuando sea evidente la necesidad de brindar el servicio deprecado, 
ya que de no hacerlo las consecuencias negativas para el accionante serían apenas obvias[62]. Tal 
es el caso que sin existir prescripción del médico tratante se pueda inferir de alguno de los 
documentos aportados al expediente, -sea la historia clínica o algún concepto del galeno-, la 
obligación de que se conceda lo requerido con necesidad, momento en el que deberá el juez de tutela 
emitir la orden en tal sentido[63]. 
 
[…] En ese orden de ideas, se tiene que la exigencia de la prescripción del galeno tratante para 
ordenar insumos o tecnologías admite una excepción que se concreta en la priorización del goce 
efectivo del derecho a la salud frente al cumplimiento de trámites administrativos, para así evitar la 
transgresión de los derechos fundamentales de los usuarios del sistema. Situación que debe ser 
analizada en el caso concreto por el juez constitucional. 

 

Y como adulto mayor me atañe:  
 
Refulge evidente la atención que de manera especial debe ser brindada a los pacientes de la 
tercera edad, con mayor razón si esas personas se encuentran padeciendo una enfermedad 
crónica, momento en el que debe darse una protección a la dignidad humana y evitarles cualquier 
tipo de sufrimiento[96].  
  
Justamente los instrumentos internacionales también brindan protección a los adultos mayores, al 
señalar que “mediante Resolución A46/91, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 
los Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad. Este documento conmina 
a los Estados a incluir dentro de sus políticas internas los principios de independencia, 
participación, cuidados, autorrealización y dignidad para este grupo poblacional. Específicamente, 
se incorpora el derecho de los adultos mayores a tener acceso a bienes y servicios básicos como 
“[... alimentación, agua, vivienda, vestimenta y atención de salud adecuados, mediante ingresos, 
apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia autosuficiencia]”[97]. 
  
En relación con el derecho a la salud de los adultos mayores, esta Corporación ha sostenido 
que “es precisamente a ellos a quienes debe procurarse un urgente cuidado médico en razón a las 
dolencias que son connaturales a la etapa de desarrollo en que se encuentran”[98], por 
consiguiente, “tratándose de personas de la tercera edad su problema de salud debe ser prestado 
de forma continua e integral”[99] 
  
De esta forma, se erige como una obligación gubernamental en relación con los adultos mayores 
como sujetos de especial protección constitucional: “el garantizar el derecho a la salud a la persona 
de la tercera edad que le permita a estos sujetos especiales el desarrollo de la vida en condiciones 
de dignidad, de allí que la protección a la salud sea inmediata por vía de tutela cuando quiera que 
este derecho resulte amenazado”[100]. 

 
Finalmente, Señor Juez, mi hermana como sujeto de especial protección y debilidad 
manifiesta, ruego se ordenen los insumos mencionados en la presente acción de tutela, 
con la finalidad de brindar calidad de vida en condiciones dignas y justas, conforme a lo 
prescrito por la Especialista en Fisiatría en la orden médica que adjunto a la presente 
tutela:  

En sentencia T-512 de 2014 se manifestó: 
 

“Ha sido reconocido en forma insistente por parte de esta Corporación que el suministro de 
(….) colchones anti-escaras, si bien no pueden ser concebidos stictu sensu como 
servicios médicos o que tienen una relación directa con la recuperación del estado de salud 
de los pacientes, se constituyen en elementos indispensables para preservar el goce de 
una vida en condiciones dignas y justas de quien los requiere con urgencia y, en este 
sentido, permiten el efectivo ejercicio de los demás derechos fundamentales”(negrilla fuera 
de texto). 

 

A su vez, en Sentencia T-528/2019, la Corte Constitucional se pronunció:  
 
Similar situación se observa en cuanto a la pretensión de la cama hospitalaria, ya que revisada la 
Resolución 244 de 2019 que consagra el listado de exclusiones, la misma no se observa allí 
enunciada lo que atendiendo al sistema de exclusiones que regula el SGSSS, permite sostener 
que se garantiza su prestación. 

 
En este punto debe aclararse en cuanto a la autorización de estos servicios, que de los elementos 
de prueba aportados a la acción de tutela como lo manifestaron los jueces de instancia y la Nueva 
EPS, el agenciante no aportó orden médica que demostrara la necesidad de que la paciente 
necesitara este tipo de asistencia. 
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Reiterando, Señor Juez que si cuento con las órdenes médicas de todos los insumos 
formulados por la Médico tratante Dra Adriana Martínez Barragán, Especialista en 
Fisiatría como aquí aporto las pruebas mencionadas.  
 
En cuanto a los pañales tena slip ultra absorción, crema marly, crema lubriderm y pañitos, 
transporte ida y vuelta al domicilio, atención integral taxativa, el Juzgado 59 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, con fecha 24 de marzo de 2020, profirió 
sentencia:  
 

De ahí que deba recordarse que aunque la accionada señaló que esas prestaciones se encuentran 
excluidas del POS, lo cierto es que, en el marco del amparo constitucional las exclusiones previstas 
en el Plan de Beneficios en Salud no son una barrera inquebrantable, pues le corresponde al juez 
de tutela verificar, a partir de las particularidades del caso concreto, establecer si se reúnen los 
requisitos establecidos por la propia jurisprudencia para aplicar o inaplicar una exclusión o cuándo, 
ante la existencia de un hecho notorio, surge la imperiosa necesidad de proteger el derecho a la 
salud y a la vida digna de quién está solicitando el servicio, insumo o procedimiento excluido, como 
en efecto ocurre en el presente caso, luego, de las pruebas adosadas al plenario se evidencia la 
necesidad en el suministro de la Crema Marly Tarro X 400 MG N°1, Crema Lubriderm 750 ML N° 
1, y los pañitos húmedos por #500 Unidades. 
 
Bajo esa óptica, la tutela resulta fundada, y ha de concederse el amparo a los derechos 
fundamentales de Danilo Fabián Medina Piñeros, ordenando a Capital Salud EPS-S que, si aún no 
lo ha realizado, garantice la entrega de la Crema Marly Tarro X 400 MG N°1, Crema Lubriderm 750 
ML N° 1, y los pañitos húmedos por #500 Unidades. 

 
Por lo anterior, solicito Señor Juez Y EN CONCORDANCIA AL HECHO DECIMO 
PRIMERO, profiera fallo extrapetita en cuanto a ORDENAR A LA NUEVA EPS, la entrega 
de 120 unidades de pañales tena slip ultra absorción al mes, 1 crema marly antiescaras 
al mes, 3 unidades de crema lubriderm y 400 unidades de pañitos húmedos, trasporte ida 
y vuelta en ambulancia al domicilio cuando se requiera, teniendo como base como soy 
adulto mayor que se utilizan entre 4 y 6 pañales diarios, y necesito sobremanera 
garantizarle a mi hermana la calidad de vida digna:  
 

5.2       Procedencia excepcional de los servicios de salud cuando no existe orden médica. 
  

Como regla general se ha señalado por la jurisprudencia de esta Corporación que las entidades de 
salud están obligadas a suministrar únicamente lo que haya sido prescrito por el médico tratante[60]. 
Sin embargo, se ha establecido que en procura de la protección del derecho fundamental a la vida 
digna, es viable emitir órdenes que no han sido autorizadas por los galenos adscritos a las EPS, 
cuando se considere que los padecimientos que sufre una persona son hechos notorios que hacen 
indigna su vida y, por ende, no le permiten disfrutar de la calidad que merece[61]. 

 
Así mismo, el 26 de junio de 2020, el Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, manifestó:  
 

18. Siendo palmario entonces que los precedentes jurisprudenciales reseñados imponen a la 
convocada, CAPITAL SALUD EPS-S, un proceder congruente con ellos, pues para el caso del 
señor JOSÉ DARÍO MORENO MANCIPE, están acreditados todos los presupuestos para que se 
le provea la atención que garantice la protección constitucional que su vulnerabilidad demanda, por 
manera que no resulta ajustada a derecho ni su respuesta, ni la negativa a proveer la crema MARLY 
tarro 400 gramos, al decir como toda razón que es un insumo excluido del PBS, porque para el 
caso concurren los presupuestos para que se le provea, pese a que este insumo está excluido del 
PBS, tal como así lo ha dispuesto la jurisprudencia constitucional: “En suma, las exclusiones del 
PBS son admisibles constitucionalmente siempre y cuando no atenten contra los derechos 
fundamentales de las personas. Empero, en aquellos casos excepcionales en que la denegación 
del suministro de un servicio o tecnología por fuera del PBS afecte de manera decisiva el derecho 
a la salud o la dignidad de las personas, el juez de tutela deberá intervenir para su protección. En 
tales casos, el juez constitucional podrá ordenar la entrega de prestaciones no cubiertas por el PBS 
cuando el suministro: (i) sea imprescindible para garantizar la supervivencia o la dignidad del 
paciente; (ii) sea insustituible por lo cubierto en el PBS; (iii) sea prescrito por los médicos adscritos 
a la EPS de afiliación del paciente; y (iv) no pueda ser cubierto con la capacidad económica del 
paciente. En casos específicos en los que no se cuenta con orden médica, pero de la historia clínica 
o algún concepto de los profesionales de la salud se puede advertir la necesidad de suministrar lo 
requerido por el accionante, el juez podrá ordenar la entrega de medicamentos, procedimientos y 
dispositivos no incluidos en el PBS. Con fundamento en estas reglas, la Corte Constitucional ha 
ordenado el suministro de servicios y tecnologías fuera del PBS como pañales, pañitos húmedos y 
sillas de ruedas” (10 Corte Constitucional Sentencia T-423/19, MP GLORIA STELLA ORTIZ 
DELGADO).  
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19. Así las cosas, a esta altura del examen constitucional, el Despacho evidencia que el accionante 
JOSÉ DARÍO MORENO MANCIPE: i)Es una persona en estado de vulnerabilidad manifiesta que 
requiere la crema MARLY Tarro de 400 gramos, con ocasión a las patologías que le afectan y le 
es imposible procurárselos por sí mismo; ii)La accionada CAPITAL SALUD EPS-S, constató que 
ha sido formulada esa crema por el médico tratante, dadas las condiciones particulares de salud 
que afronta JOSÉ DARÍO MORENO MANCIPE; iii)La accionada CAPITAL SALUD EPS-S, las 
condiciones económicas del accionante y su familia, de modo que su núcleo familiar se encuentra 
materialmente imposibilitado para asumir el costo de esa crema, por lo que el comportamiento de 
la accionada, se torna lesivo a las prerrogativas constitucionales examinadas al no consultar el 
deber que le asiste como EPS en razón a la misión que el Estado le ha delegado.   

 
Señor Juez, como pruebo en las historias clínicas, mi hermana tiene dependencia total 
para todas sus funciones diarias, utiliza pañal día y noche, por tanto merezco calidad de 
vida en condiciones dignas y justas como adulto mayor de especial protección bajo el 
resguardo de nuestra Constitución Nacional.  
 

DERECHOS AMENAZADOS Y VULNERADOS 
 
Los derechos fundamentales, vulnerados por la entidad accionada son los siguientes: 
 

 DERECHO A LA VIDA, Artículo 11 de la C.P., Sentencia T-675/11, entre otras.  
 DERECHO A LA SALUD, Artículos 46 y 49 de la C.P., Ley Estatutaria 1751 de 

2015, Sentencia T- 199/16, entre otras. 
 DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, Artículo 46 de la C.P., Ley 100 de 1993, 

Sentencia T-941/2007, entre otras.  
 DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, Preámbulo y Artículo 1 de la C.P., 

Sentencia T-291/16, Sentencia T-881/02, Sentencia T-248/98, entre otras.  
 DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL, Sentencia T-161/13, entre otras.  
 DERECHO A LA ESPECIAL PROTECCIÓN COMO PERSONA DE LA 

TERCERA EDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA, Artículo 46 de la C.P., Sentencia 
T-528/2019, entre otras.   

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 DERECHO A LA VIDA 
 

Constitución Política de 1991. Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable. (…) 
 

Sentencia T-675/11, Referencia: expedientes T-3012630, T-3018887 y T- 3030697 
(Acumulados), Magistrada Ponente, MARIA VICTORIA CALLE CORREA 

 
“3. El derecho a la vida, a una vida digna. Su dimensión constitucional como derecho 
fundamental. Reiteración de jurisprudencia. 
El Derecho a la vida, constituye, así lo ha delineado desde sus inicios esta Corporación[14], el 
sustento y razón de ser para el ejercicio y goce de los restantes derechos, establecidos tanto en la 
Constitución como en la ley; con lo cual se convierte en la premisa mayor e indispensable para que 
cualquier persona natural se pueda convertir en titular de derechos u obligaciones.    
Pero así mismo la Corte Constitucional, en abundante jurisprudencia ha sostenido que el derecho 
a la vida reconocido por el constituyente, no abarca únicamente la posibilidad de que el ser humano 
exista, es decir, de que se mantenga vivo de cualquier manera, sino que conlleva a que esa 
existencia deba entenderse a la luz del principio de la dignidad humana[15], reconocido en el 
artículo 1° de la Carta como principio fundamental e inspirador de nuestro Estado Social de 
Derecho” 
 

 DERECHO A LA SALUD 

LEY ESTATUTARIA 1751 DE 2015 
 
“Artículo 2. Naturaleza y contenido del derecho fundamental a la salud. El derecho fundamental 
a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. 
Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para 
la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. El Estado adoptará políticas para 
asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. De 
conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación como servicio público 
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esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, 
coordinación y control del Estado. (Negrilla fuera del texto original) 
 
Artículo 6°. Elementos y principios del derecho fundamental a la salud. El derecho fundamental a 
la salud incluye los siguientes elementos esenciales e interrelacionados: (…) f) Prevalencia de 
derechos. El Estado debe implementar medidas concretas y específicas para garantizar la 
atención integral a niñas, niños y adolescentes. En cumplimiento de sus derechos prevalentes 
establecidos por la Constitución Política. Dichas medidas se formularán por ciclos vitales: prenatal 
hasta seis (6) años, de los (7) a los catorce (14) años, y de los quince (15) a los dieciocho (18) 
años. (…) (Negrilla fuera del texto original) 
 
Artículo 11. Sujetos de especial protección. La atención de niños, niñas y adolescentes, mujeres 
en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del conflicto armado, la población 
adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y personas en condición de 
discapacidad, gozarán de especial protección por parte del Estado. Su atención en salud no 
estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o económica. Las instituciones 
que hagan parte del sector salud deberán definir procesos de atención intersectoriales e 
interdisciplinarios que le garanticen las mejores condiciones de atención. (negrilla fuera del texto 
original)” (…) 

 
Así mismo, la Corte Constitucional en la Sentencia T-199/16 estipula que:  

 
Resulta de especial relevancia valorar las condiciones especiales de la persona que reclama la 
protección del derecho presuntamente afectado y en los casos objeto de estudio, se debe analizar 
la edad, la capacidad económica, el estado de salud de las accionantes y todo aquello que permita 
deducir que el mecanismo ordinario no resultaría idóneo para obtener la salvaguardia del derecho 
vulnerado. (Subrayado fuera de texto). 

 

 DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA 

Sentencia T-291/16, Referencia: expediente T-5.350.821, Magistrado Ponente, ALBERTO ROJAS 
RÍOS 

“Entendido como derecho fundamental autónomo, la Corte ha determinado que la dignidad humana 
equivale: (i) al merecimiento de un trato especial que tiene toda persona por el hecho de ser tal; y 
(ii) a la facultad que tiene toda persona de exigir de los demás un trato acorde con su condición 
humana. Por tanto, la dignidad humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, 
cuyo reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado” 

 
Así pues, se considera un derecho fundamental en la medida que esté en juego la protección de la dignidad 
humana, al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-227 de 2003, expresa lo siguiente: 
 

“El concepto de dignidad humana que ha recogido la Corte Constitucional únicamente se explica 
dentro del sistema axiológico de la Constitución y en función del mismo sistema. Así las cosas, la 
elevación a rango constitucional de la “libertad de elección de un plan de vida concreto en el marco 
de las condiciones sociales en las que el individuo se desarrolle” y de “la posibilidad real y efectiva 
de gozar de ciertos bienes y de ciertos servicios que le permiten a todo ser humano funcionar en 
la sociedad según sus especiales condiciones y calidades, bajo la lógica de la inclusión y de la 
posibilidad de desarrollar un papel activo en la sociedad”, definen los contornos de lo que se 
considera esencial, inherente y, por lo mismo inalienable para la persona, razón por la cual se 
traduce en derechos subjetivos (entendidos como expectativas positivas (prestaciones) o 
negativas) cuyos contenidos esenciales están sustraídos de las mayorías transitorias. 

 
En este orden de ideas, será fundamental todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a 
lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo. (…)”  
 
Además, este es uno de los casos en donde procede la acción de tutela para amparar el derecho a la salud 
tal como lo enunció la Corte Constitucional en sentencia T-016 de 2007: 

 
“A propósito del derecho fundamental a la salud puede decirse que respecto de las prestaciones 
excluidas de las categorías legales y reglamentarias únicamente podrá acudirse al amparo por vía 
de acción de tutela en aquellos eventos en los cuales logre demostrarse que la falta de 
reconocimiento del derecho fundamental a la salud (i) significa a un mismo tiempo lesionar de 
manera seria y directa la dignidad humana de la persona afectada con la vulneración del derecho; 
(ii) se pregona de un sujeto de especial protección constitucional y/o (iii) implica poner a la persona 
afectada en una condición de indefensión por su falta de capacidad de pago para hacer valer ese 
derecho.” 

 
     Sentencia T-881/02, Referencia: expedientes T-542060 y T-602073, Magistrado  
     Ponente, Dr. EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT  
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“(b) La configuración de la norma con funcionalidad de derecho fundamental, a partir del 
enunciado normativo "respeto a la dignidad humana”, o el derecho fundamental a la 
dignidad humana. 26. El derecho a la dignidad humana, se constituye como un derecho 
fundamental autónomo, y cuenta con los elementos de todo derecho: un titular claramente 
identificado (las personas naturales), un objeto de protección más o menos delimitado (autonomía, 
condiciones de vida, integridad física y moral) y un mecanismo judicial para su protección (acción 
de tutela). Se consolida entonces como verdadero derecho subjetivo” 

    
 Sentencia T-248/98, Referencia: Expediente T-155156, Magistrado Ponente, Dr. JOSE    
    GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

 
 “La vida humana, en los términos de la garantía constitucional de su preservación, no consiste 
solamente en la supervivencia biológica, sino que, tratándose justamente de la que corresponde al 
ser humano, requiere desenvolverse dentro de unas condiciones mínimas de dignidad. La persona 
conforma un todo integral y completo, que incorpora tanto los aspectos puramente materiales, físicos 
y biológicos como los de orden espiritual, mental y síquico. Su vida, para corresponder 
verdaderamente a la dignidad humana, exige la confluencia de todos esos factores como esenciales 
en cuanto contribuyen a configurar el conjunto del individuo” 

 
 DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

Sentencia T-212 de 2011 indica que:   
 
“la atención médica que deben prestar las EPS debe ser en todos los casos integral y completa, 
incluso en aquellos eventos en los que el médico tratante no haga una prescripción específica o no 
sugiera que se lleve a cabo un determinado tratamiento cuando éste parece vital (…) Es posible 
concluir entonces que, hay eventos en los que es necesario que el juez de tutela ordene a la EPS 
accionada que preste un determinado tratamiento o suministre determinados medicamentos o 
insumos, que resultan de vital importancia para el paciente o bien porque de ellos depende su vida, 
o bien porque sin ellos se vulneran sus derechos fundamentales como la dignidad humana”. 

Sentencia T-161/13, Referencia: expediente T-3.714.929, Magistrado Ponente, 
JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

 
“Toda persona tiene el derecho constitucional a que se le garantice el acceso efectivo a los servicios 
que requiera, esto es, servicios indispensables para conservar su salud, cuando se encuentre 
comprometida gravemente su vida, su integridad personal, o su dignidad. El orden constitucional 
vigente garantiza a toda persona, por lo menos, el acceso a los servicios de salud de los cuáles 
depende su mínimo vital y su dignidad como persona.” 

 
 TRATAMIENTO INTEGRAL  

Sentencia T-062/17, Referencia: expediente T-5.763.044. Magistrado Ponente: 
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

 

7. Principio de integralidad en la prestación de los servicios de salud, Reiteración de 
jurisprudencia. Esta Corporación, en diversas oportunidades, se ha referido al principio de 
integralidad en materia de salud. Una de las perspectivas a través de las cuales se ha abordado el 
tema, es aquella relativa a la adopción de todas las medidas necesarias encaminadas a brindar un 
tratamiento que efectivamente mejore las condiciones de salud y calidad de vida de las personas. 
Es decir, es obligación del Estado y de las entidades encargadas de la prestación del servicio, 
propender hacia “la autorización total de los tratamientos, medicamentos, intervenciones, 
procedimientos, exámenes, controles, seguimientos y demás que el paciente requiera con ocasión 
del cuidado de su patología y que sean considerados como necesarios por el médico 
tratante”, como lo determinó también el artículo 8 de la Ley 1751 de 2015. En ese orden, no se 
puede imponer obstáculo alguno para que el paciente acceda a todas aquellas prestaciones que el 
médico tratante considere que son las indicadas para combatir sus afecciones, de manera oportuna 
y completa. 

 
(...)Así las cosas, cabe concluir que el tratamiento integral en materia de salud, comporta una gran 
importancia en cuanto a la garantía efectiva de este derecho fundamental, en la medida en que no 
se reduce a la prestación de medicamentos o de procedimientos de manera aislada, sino que 
abarca todas aquellas prestaciones que se consideran necesarias para conjurar las afecciones que 
puede sufrir una persona, ya sean de carácter físico, funcional, psicológico emocional e inclusive 
social, derivando en la imposibilidad de imponer obstáculos para obtener un adecuado acceso al 
servicio, reforzándose aún más dicho entendimiento cuando se trata de sujetos que merecen un 
especial amparo constitucional. 

 

 NEGLIGENCIA ADMINISTRATIVA 
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La Corte Constitucional insiste en que la negligencia de las Entidades encargadas de 
Prestar los Servicios de Salud, bien que se presenten en el campo científico, ya en el 
administrativo, no puede constituirse en argumento de ellas mismas para negar la 
protección efectiva a sus pacientes -afiliados o beneficiarios-. 
 

Tiene claro esta Corporación que las irregularidades internas de tales instituciones no 
pueden trasladarse a los usuarios, como aquí se ha pretendido, con el único propósito de 
abstenerse de prestar los servicios que les corresponden. Ello atenta no solamente contra 
los derechos fundamentales afectados sino contra los principios previstos en el artículo 
209 de la Constitución y contra la buena fe de las personas, que confían en la entidad 
estatal y esperan de su gestión la necesaria eficacia y el cumplimiento de los deberes 
que el ordenamiento jurídico impone. 
 

La Sentencia T-760 de 2008 señaló:  
 

“cuando el acceso a un servicio de salud no es prestado oportunamente a una persona, puede 
conllevar además de un irrespeto a la salud por cuanto se le impide acceder en el momento que 
correspondía a un servicio de salud para poder recuperarse, una amenaza grave a la salud por 
cuanto puede deteriorarse considerablemente.” 

Respecto al punto en cuestión, se señala que de igual manera el principio a la integralidad requiere una 
prestación continua por parte de las entidades que prestan servicios en materia de salud SGSSS- estas 
deben prestar un tratamiento integral a sus pacientes con independencia de que existan prescripciones 
médicas que ordenen de manera concreta la prestación de un servicio específico. 
 

Así la integralidad en materia de prestación del servicio de salud está encaminada a:    “i) garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio, ii) evitar a los accionantes la interposición de nuevas 
acciones de tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito  por los médicos adscritos a la entidad 
con  ocasión de la  misma patología”. (De acuerdo a línea jurisprudencial de la Corte Constitucional 
ha sido: Sentencias T-103/2009. M.P.Dra. Clara Ines Vargas Hernandez, Sentencia T-091/2011 
M.P.Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, entre otras)  

 
Adicionalmente  la protección  del derecho fundamental a la salud no se agota con la sola prestación del 
servicio sino que además implica que el costo que este demande deba ser asumido por la entidad 
encargada de proporcionar la atención medica cuando se encuentre en el POS o una vez prestado el 
servicio presentará repetición contra el FOSYGA cuando la atención se excluya de los planes obligatorios 
de salud de conformidad con el principio de integralidad que rige el Sistema de Seguridad Social en Salud. 
(Ver Sentencia T-919/2009 M.P.Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo)  
 
DERECHO A LA SALUD DEL ADULTO MAYOR-Protección reforzada por ser sujeto de 
especial protección constitucional A nivel jurisprudencial se ha reconocido una protección 
reforzada del derecho a la salud en las personas de la tercera edad que se materializa 
con la garantía de una prestación continua, permanente y eficiente de los servicios de 
salud que requiera. Por ello frente a los adultos mayores, el Estado tiene el deber de 
garantizarles la atención integral en salud y ante un hecho de autoridad o de una entidad 
prestadora de los servicios de salud que desconozca este deber de protección especial 
la tutela es procedente.  
 

PRUEBAS 
 
Ruego a Usted Señor Juez, se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas:  
 
1. Historia clínica No. 432995 Medicina General, con fecha de consulta: 07 de abril de 

2022, expedida por la Dra. Luisa Fernanda Rincón González, con escala de Barthel 
10/100. (3 folios)  

2. Dispositivos invasivos en el cuerpo: i) implante de marcapaso definitivo bicameral, y 
ii) prótesis auditiva en oído izquierdo. (10 folios)  

3. Historia clínica No. 426823 Medicina Especializada, con fecha de consulta: 26 de 
marzo de 2022, expedida por la Fisiatra Dra. Adriana Patricia Martínez Barragán. (2 
folios)  

4. Orden médica de la historia clínica No. 426823 Medicina Especializada, con fecha de 
consulta: 26 de marzo de 2022, expedida por la Fisiatra Dra. Adriana Patricia Martínez 
Barragán, en donde ordena los insumos: i) silla de ruedas a la medida plegable, 
espaldar alto con manillas para propulsión por terceros, apoyabrazos removible, arnes 
para control de tronco, asiento con basculación, repospiernas y repospies removible 
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y abatible, llantas traseras neumáticas, delanteras macizas, pin para bloqueo (no se 
encuentra en mipres) cantidad: 1; ii) cojin antiescaras de gradiente variable de presión 
(no se encuentra en mipres) cantidad: 1; iii) silla pato con rodachines (no esta en 
mipres) cantidad: 1; iv) cama hospitalaria, cantidad: 1; v) colchón para cama 
hospitalaria, cantidad: 1. (1 folio)  

5. Derecho de petición de fecha 11 de marzo de 2022. (3 folios)  
6. Anexo pruebas derecho de petición de fecha 11 de marzo de 2022. (15 folios)  
7. Respuesta de la Nueva Eps al derecho de petición emitida el 15 de marzo de 2022. 

(3 folios)  
8. Historia clínica No. 00629611 Trabajo Social, con fecha de consulta: 28 de marzo de 

2022, expedida por la Trabajadora Social Diana Patricia Franco Rueda. (2 folios)  
9. Fotografías evidentes lesiones en la piel de la zona íntima. (3 folios)  
10. Historias clínicas del Centro Oftalmológico Virgilio Galvis. (2 folios)  
11. Historia clínica de 16 de marzo de 2022, emitida por el Especialista de Neurología Dr. 

Tony Fabian Alvarez Guzman. (2 folios)  

ANEXOS 
 

Anexo los siguientes documentos relacionados:  
 
1. Cédula de ciudadanía de la Accionante LUCILA ANGARITA SANABRIA, en calidad 

en Agente Oficioso. (1 folio)  
2. Cédula de ciudadanía de la Accionante CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, 

en calidad de Sujeto Agenciado titular de los derechos fundamentales. (1 folio)  
 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos y derechos 
invocados no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

El procedimiento que rige la presente Acción de Tutela se encuentra regulado en el 
artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto Reglamentario 2591 de 
1991, el Decreto 1983 de 2017 y la Jurisprudencia Nacional, por lo cual, es usted, Señor 
Juez, competente para conocer de la presente Acción de Tutela.   
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en el correo electrónico: lucilaangarita9@gmail.com o en mi 
domicilio: Urbanización El Bosque Sector B Agrupación 3 Torre 1 Apartamento 101B, 
Floridablanca (Santander), número celular 317 864 18 52 
 
NUEVA EPS recibe notificaciones en el correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
 
MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS – MTD recibe notificaciones en el correo 
electrónico: pqrs@mtd.net.co o en sus oficinas ubicadas en la Carrera 15 No. 3AN-52, 
Piso 7, Centro Empresarial La Cuesta, Piedecuesta, Santander, número CallCenter 
3330333131.  
 
Respetuosamente,  

LUCILA ANGARITA SANABRIA 
C.C.No. 41.497.613 de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 2o. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar 
el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de 
este servicio público. 
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Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 
disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean 
estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o 
digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 
en medios físicos. (Resaltado fuera del texto)  

DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 (junio 4). Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020. 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO <Vigente hasta el 4 de junio de 2022> Por el cual 
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html 
Jurisprudencia vigente: Corte Constitucional: - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, Magistrado Ponente 
Dr. Richard Ramírez Grisales. 
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ANEXOS TUTELA LUCILA ANGARITA SANABRIA EN REPRESENTACIÓN DE CARMEN 
CECILIA ANGARITA DE NIETO 

1. Cédula de ciudadanía de la Accionante LUCILA ANGARITA SANABRIA, en calidad en Agente 
Oficioso  
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2. Cédula de ciudadanía de la Accionante CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, en calidad de 

Sujeto Agenciado titular de los derechos fundamentales 
 

 

 

 



MOTIVO

MODALIDAD DE CONSULTA

TELECONSULTA

MOTIVO DE CONSULTA

Valoración por medio de tele-consulta dada contingencia causada por SARS-Cov2 programa PAD. Día de valoración: 07/04/2022; Hora de llamada: 15:12 3178641852 Persona que atiende la llamada: 
Lucila Angarita - Hermana

TIPOLOGIA DE PACIENTES

• TERAPIAS • PHD

EFECTIVIDAD DE CONSULTA

SI

ENFERMEDAD ACTUAL

Paciente femenina de 83 años de edad con diagnósticos de: 1. Demencia en la enfermedad de Alzheimer 2. Cardiomiopatía 3. Hipotiroidismo 4. Hipoacusia conductiva 5. Incontinencia mixta 6. Problemas 
relacionados con la movilidad reducida 7. Antecedente de sincope y colapso 8. Tumor maligno de la mama Se realiza valoración por medio de tele-consulta con previa aceptación por parte de familiar de la 
paciente quien informa que se le realizaron procedimiento quirúrgico a nivel de ojo izquierdo, en el momento con tratamiento antibiótico tópico, al parecer con amaurosis izquierda, control el día de mañana 
con oftalmología, se encuentra tolerando la vía oral de forma adecuada, diuresis y deposiciones positivas en el pañal, niega la presencia de picos febriles, niega síntomas respiratorios, niega síntomas 
urinarios irritativos bajos.

TIPO DE CONSULTA

CONTROL

ANTECEDENTES

FAMILIARES

No refieren

PATOLÓGICOS

• ENF. CARDIACA • CANCER • MALNUTRICION

OTROS PATOLOGICOS

1. Demencia en la enfermedad de Alzheimer 2. Cardiomiopatía 2.1. Portadora de marcapasos 3. Hipotiroidismo 4. Hipoacusia conductiva 5. Incontinencia mixta 6. Problemas relacionados con la movilidad 
reducida 7. Antecedente de sincope y colapso 8. Tumor maligno de la mama 9. Deficiencia nutricional 9.1. Sarcopenia 10. Trastorno depresivo 11. Trastorno mixto y de la personalidad 12. Trastorno del 
sueño 13. Rinitis crónica 14. Constipación crónica

QUIRÚRGICOS

Marcapasos; Mastectomía con vaciamiento ganglionar; Descompresión de túnel del carpo.

HOSPITALARIOS

Hospitalizada en el momento por la presencia de infección ocular

ALÉRGICOS

Niegan

PSICOSOCIALES

Vive con hermana, no tiene hijos.

OTROS

No refieren

REVISIÓN SISTEMAS

CONDICIONES GENERALES

Familiar de la paciente niega la presencia de síntomas en otros sistemas

DIURESIS

Positivas

DEPOSICIONES

Positivas

EXAMEN FÍSICO

Talla cm Peso Kg IMC
Frecuencia respiratoria x min Frecuencia cardíaca x min Tensión arterial / mmHg

Temperatura ° Perimetro abdominal

ESCALA DE BARTHEL
1. COMER 0/10 2. LAVARSE 0/5 3. VESTIRSE 0/10 4. ARREGLARSE 0/5

5. DEPOSICIONES 0/10 6. MICCION 0/10 7. USAR EL RETRETE 0/10 8. TRASLADARSE 5/15

9. DEAMBULAR 5/15 10. ESCALONES 0/10

10/100 Dependencia Total

Convenciones: Menor o igual a 20 dependencia total || 25-45 dependencia severa || 50-60 dependencia moderada || Mayor a 60 dependencia leve

ANÁLISIS

ANALISIS
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Paciente femenina en octava década de la vida con antecedente de importancia de demencia en la enfermedad de 
Alzheimer quien presenta índice de Barthel de 10 puntos que la clasifican con dependencia funcional total, lo cual según 
lineamientos condiciona a continuar en programa PAD. Paciente en el momento con evidencia de aumento de 
dependencia funcional, cuidadora principal no apta para ajercer funciones de cuidado de la paciente por su edad (71 
años), de forma adicional, se encuentra en seguimiento por parte de oftalmología dada la presencia de infección ocular, 
se dejan formuladas terapias físicas de mantenimiento con el fin de evitar retracciones musculares, se deja valoración 
mensual dado que cuenta con orden de suplemento nutricional hasta el mes de mayo. Se dan recomendaciones 
generales y signos de alarma para consultas por urgencias.

Nota: No se realiza examen físico por modalidad de teleconsulta, lo anotado es subjetivo y referido por el paciente y/o 
familiar.  

Valoración fisiatría: DX ENF DE ALZHEIMER, MOVILIDAD REDUCIDA

PLAN

1. - VALORACION TF, TO, FONO
2. - SILLA DE RUEDAS A LA MEDIDA PLEGGABLE, ESPALDAR ALTO CON MANILLAS PARA PROPULSION POR TERCEROS, CON SOPORTES LATERALES PARA CONTROL CEFALICO, 

APOYABRAZOS REMOVIBLE, ARNES PARA CONTROL DE TRONCO, ASIENTO CON BASCULACION, REPOSPIERNAS Y REPOSPIES REMOVIBLE Y ABATIBLE, LLANTAS TRASERAS 
NEUMATICAS, DELANTERAS MACIZAS, PIN PARA BLOQUEO ---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES

3. - COJIN ANTIESCARA DE GRADIENTE VARIABLE DE PRESION---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES. 
4. - SILLA PATO CON RODACHINES---1. NO ESTA EN MIPRES.
5. CAMA HOSPITALARIA- COLCHON ANTIESCARA.

Valoración trabajo social: PACIENTE CON DEPENDENCIA FUNCIONAL SEVERA QUIEN EFECTIVAMENTE REQUIERE DE ACOMPAÑAMIENTO 
EL CUAL SE ENCUENTRA LIGADO AL BAÑO, ASEO PERSONAL CAMBIO DE PAÑAL Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBIDO A SU 
PÉRDIDA DE AUTONOMÍA FÍSICA . LO ANTERIOR NO LOGRA SER EJERCIDO EN SU TOTALIDAD POR SU CUIDADORA PRIMARIA DE 
71 AÑOS. POR OTRO LADO LOS INGRESOS EN EL HOGAR SE PERCIBEN SÓLO DE LA PENSIÓN DE LA PACIENTE QUE ES EN 
CATEGORIA (A)LO QUE PERMITE PRESUMIR QUE NO LLEGAN ACUBRIR A UNA PERSONA PARTICULAR QUE APOYE A LA 
CUIDADORA PRIMARIA A DIARIO. POR LO TANTO ES PERTINENTE LA SOLICITUD Y SE SUGIERE SERVICIO DE CUIDADOR 12 
HORAS DE LUNES A DOMINGO.

EGRESO PAD

NO

TIPO DE SEGUIMIENTO

MENSUAL

TIPO DE CONSULTA PROXIMO CONTROL

VISITA DOMICILIARIA

CONDUCTA

CONTINUO MANEJO EN CASA

EDUCACION ( ESTA HISTORIA CLÍNICA SOPORTA LAS CAPACITACIONES NECESARIAS PARA EL MANEJO DEL PACIENTE, LA UMTD HTTPS://LAUMTD.THINKIFIC.COM)

• MANEJO DE ASEPSIA Y ANTISEPSIA EN EL DOMICILIO • MANEJO DE RESIDUOS • USO Y ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS • BIOSEGURIDAD • DEBERES Y 
DERECHOS • AUTOCUIDADO EN L APATOLOGIA SEGUN DIAGNOSTICO

EGRESO PROCESO AGUDO (PHD)

NO

DIAGNÓSTICO PRINCIPAL

F009 - DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, NO ESPECIFICADA (G30.9†)

DIAGNÓSTICOS SECUNDARIOS
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R55X - SINCOPE Y COLAPSO
I429 - CARDIOMIOPATIA, NO ESPECIFICADA
Z740 - PROBLEMAS RELACIONADOS CON MOVILIDAD REDUCIDA
R32X - INCONTINENCIA URINARIA, NO ESPECIFICADA
H902 - HIPOACUSIA CONDUCTIVA, SIN OTRA ESPECIFICACION
E039 - HIPOTIROIDISMO, NO ESPECIFICADO
C509 - TUMOR MALIGNO DE LA MAMA, PARTE NO ESPECIFICADA
F332 - TRASTORNO DEPRESIVO RECURRENTE, EPISODIO DEPRESIVO GRAVE PRESENTE SIN SINTOMAS PSICOTICOS
G478 - OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO
F61X - TRASTORNOS MIXTOS Y OTROS TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD
Z950 - PRESENCIA DE MARCAPASO CARDIACO
R15X - INCONTINENCIA FECAL
E639 - DEFICIENCIA NUTRICIONAL, NO ESPECIFICADA
J310 - RINITIS CRONICA
H109 - CONJUNTIVITIS, NO ESPECIFICADA

Medicamento Indicaciones Cantidad Duración Cantidad Total

1140 - NISTATINA CREMA 100.000UI  TUBO 30 GRAMOS - TÓPICA 
(Medicamentos POS)

APLICAR EN ÁREA GENITAL CON CADA CAMBIO DE 
PAÑAL

7 4. MESES 28.00

1293 - POLIETILENGLICOL 3350 SOBRES POR 17 GRAMOS - VIA ORAL 
(Medicamentos POS)

DAR EL CONTENIDO DE UN SOBRE AL DÍA 30 4. MESES 120.00

Decisión Mes Inicio Detalles Observaciones

890111 - ATENCION (VISITA) 
DOMICILIARIA, POR FISIOTERAPIA

Mayo 2022 Cantidad: 1
Actividades: NA

PARA AJUSTE DE PLAN 
DOMICILIARIO

AD0199 - CUIDADOR 12 HORAS Mayo 2022 Intensidad: Lunes a Domingo. Horario: Diurno. 
Duración: 8. MESES. Cantidad Total: 245. 
Mayo (2022) N. dias: 31. Junio (2022) N. dias: 30. Julio (2022) N. dias: 31. Agosto (2022) N. dias: 
31. Septiembre (2022) N. dias: 30. Octubre (2022) N. dias: 31. Noviembre (2022) N. dias: 30. 
Diciembre (2022) N. dias: 31. 
Actividades: ACTIVIDADES: AYUDAR AL PACIENTE A BAÑARSE, LAVARSE Y VESTIRSE DAR 
COMIDAS DE ACUERDO A RECOMENDACIÓN MEDICA AYUDAR AL PACIENTE A QUE SE 
MUEVA O SE LEVANTE DEL LECHO CAMBIAR LA ROPA DE CAMA ADMINISTRAR LOS 
MEDICAMENTOS ORALES RECETADOS O VELAR PARA QUE LOS TOMEN O LOS APLIQUEN 
OPORTUNAMENTE VIGILAR CUALQUIER SEÑAL O INDICIO DE DETERIORO DE LA SALUD 
DEL PACIENTE E INFORMAR AL MÉDICO O EL SERVICIO PERTINENTE.

Paquete Mes Inicio Detalles Observaciones

E985111 - PAQUETE DE ATENCION 
DOMICILIARIA PACIENTE CRONICO 
CON TERAPIAS(MENSUAL)

Mayo 2022 • 890111 - ATENCION (VISITA) DOMICILIARIA, POR FISIOTERAPIA. Cantidad: 4

LUISA FERNANDA RINCON GONZALEZ 1098740150 
MEDICO GENERAL
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MOTIVO
MODALIDAD DE CONSULTA
TELECONSULTA
MOTIVO DE LA CONSULTA
CONSULTA X TELECONSULTAX CONTINGENCIA COVID 19, PREVIO CONSENTIMIENTO DE PACIENTE Y/O FAMILIAR INFORMANTE,
LUCILA ANGARITA SANABRIA- HMNA
ENFERMEDAD ACTUAL
78 A, ALZHEIMER, SINCOPE, HNS, USUARIA X MARCAPASO NO CAMINA, NO TIENE SILLA DE RUEDAS, NO TIIENE SILLA PATO HABLA
INCHERENCIAS PIEL , SANA EN ESTADO DE POSTRACION DIFICULTAD PARA TRAGAR REALIZANDO TF SOLO 3 AL MES MC.
FORMULACIN DE TERAPIAS, FORMULACIN SILLA PATO, SILLA RUEDAS, CAMA HOSPITALARIA, FORMULACIOON CUIDADOR
EFECTIVIDAD DE CONSULTA
SI
TIPO DE CONSULTA
PRIMERA VEZ
ANÁLISIS
ANALISIS

DX ENF DE ALZHEIMER, MOVILIDAD REDUCIDA

PLAN

1. - VALORACION TF, TO, FONO
2. - SILLA DE RUEDAS A LA MEDIDA PLEGGABLE, ESPALDAR ALTO CON MANILLAS PARA PROPULSION POR TERCEROS, CON

SOPORTES LATERALES PARA CONTROL CEFALICO, APOYABRAZOS REMOVIBLE, ARNES PARA CONTROL DE TRONCO,
ASIENTO CON BASCULACION, REPOSPIERNAS Y REPOSPIES REMOVIBLE Y ABATIBLE, LLANTAS TRASERAS NEUMATICAS,
DELANTERAS MACIZAS, PIN PARA BLOQUEO ---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES

3. - COJIN ANTIESCARA DE GRADIENTE VARIABLE DE PRESION---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES. 
4. - SILLA PATO CON RODACHINES---1. NO ESTA EN MIPRES.
5. CAMA HOSPITALARIA- COLCHON ANTIESCARA.

EGRESO PAD
NO
DIAGNÓSTICO PRINCIPAL
G308 - OTROS TIPOS DE ENFERMEDAD DE ALZHEIMER

Insumo Indicaciones Cantidad Duración Cantidad
Total

228 - SILLA DE
RUEDAS

- SILLA DE RUEDAS A LA MEDIDA PLEGGABLE, ESPALDAR ALTO CON MANILLAS PARA
PROPULSION POR TERCEROS, APOYABRAZOS REMOVIBLE, ARNES PARA CONTROL DE
TRONCO, ASIENTO CON BASCULACION, REPOSPIERNAS Y REPOSPIES REMOVIBLE Y
ABATIBLE, LLANTAS TRASERAS NEUMATICAS, DELANTERAS MACIZAS, PIN PARA
BLOQUEO ---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES

1 USO
DIARIO 1.00

86 - COJIN
ANTIESCARAS

- COJIN ANTIESCARA DE GRADIENTE VARIABLE DE PRESION---1. NO SE ENCUENTRA EN
MIPRES. 1 USO

DIARIO 1.00

230 - SILLA
PATO - SILLA PATO CON RODACHINES---1. NO ESTA EN MIPRES. 1 USO

DIARIO 1.00

64 - CAMA
HOSPITALARIA 1 USO

DIARIO 1.00

87 - COLCHON
ANTIESCARAS 1 USO

DIARIO 1.00
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ADRIANA PATRICIA MARTINEZ
BARRAGAN 63334565 

FISIATRA

Decisión Mes Inicio Detalles Observaciones
890111 - ATENCION
(VISITA) DOMICILIARIA,
POR FISIOTERAPIA

Abril 2022 Cantidad: 1 
Actividades: NA

890113 - ATENCION
[VISITA] DOMICILIARIA,
POR TERAPIA
OCUPACIONAL

Abril 2022 Cantidad: 1 
Actividades: NA

890110 - ATENCION
(VISITA) DOMICILIARIA,
POR FONIATRIA Y
FONOAUDIOLOGIA

Abril 2022 Cantidad: 1

Historia Clínica N. 00426823  
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Fecha de consulta: 26/03/2022 Fecha de impresión: 29/03/2022
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Diagnóstico Principal: G308 OTROS TIPOS DE ENFERMEDAD DE ALZHEIMER

Diagnósticos Secundarios:

228 - SILLA DE RUEDAS . 
Cantidad mes: 1. Duración: USO DIARIO. Cantidad Total: 1.00 
Indicaciones: - SILLA DE RUEDAS A LA MEDIDA PLEGGABLE, ESPALDAR ALTO CON MANILLAS PARA PROPULSION POR
TERCEROS, APOYABRAZOS REMOVIBLE, ARNES PARA CONTROL DE TRONCO, ASIENTO CON BASCULACION, REPOSPIERNAS
Y REPOSPIES REMOVIBLE Y ABATIBLE, LLANTAS TRASERAS NEUMATICAS, DELANTERAS MACIZAS, PIN PARA BLOQUEO ---1.
NO SE ENCUENTRA EN MIPRES

86 - COJIN ANTIESCARAS . 
Cantidad mes: 1. Duración: USO DIARIO. Cantidad Total: 1.00 
Indicaciones: - COJIN ANTIESCARA DE GRADIENTE VARIABLE DE PRESION---1. NO SE ENCUENTRA EN MIPRES.

230 - SILLA PATO . 
Cantidad mes: 1. Duración: USO DIARIO. Cantidad Total: 1.00 
Indicaciones: - SILLA PATO CON RODACHINES---1. NO ESTA EN MIPRES.

64 - CAMA HOSPITALARIA . 
Cantidad mes: 1. Duración: USO DIARIO. Cantidad Total: 1.00

87 - COLCHON ANTIESCARAS . 
Cantidad mes: 1. Duración: USO DIARIO. Cantidad Total: 1.00

ADRIANA PATRICIA MARTINEZ BARRAGAN 63334565 
FISIATRA 

ORDEN MÉDICA (INSUMOS)
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Floridablanca, marzo 11 de 2022  

 
Señores  
NUEVA EPS  
E. S. D.  

 

REF.: DERECHO DE PETICIÓN 

LUCILA ANGARITA SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía número 41.497.613 de 
Bogotá D.C., domiciliada en el Urbanización El Bosque Sector B Agrupación 3 Torre 1 
Apartamento 101B, Municipio de Floridablanca (Santander), con número celular 317 864 18 
52, actuando como agente oficioso en representación de mi hermana CARMEN CECILIA 
ANGARITA DE NIETO, con cédula de ciudadanía número 28.007.633 de Barrancabermeja, y en 
ejercicio del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 13 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 
la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a Usted con fundamento en los siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: Mi hermana CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO, es beneficiaria de la seguridad 
social con la NUEVA EPS, en régimen contributivo.  

SEGUNDO: Con diagnóstico de demencia en la enfermedad de Alzheimer, cardiomiopatía, 
portadora de marcapasos, deficiencia nutricional, sarcopenia, hipotriodismo, trastorno 
depresivo, trastorno mixto y de personalidad, trastorno del sueño, hipoacusia conductiva, 
rinitis crónica, constipación crónica, incontinencia urinaria y fecal (mixta), trastorno de 
movilidad reducida, antecedente de sincope y colapso, tumor maligno de la mama.  

TERCERO: Tiene dos (2) dispositivos invasivos en su cuerpo: i) implante de marcapaso 
definitivo bicameral, y ii) prótesis auditiva en oído izquierdo. Al mismo tiempo, utiliza pañal 
24/7, es decir, las 24 horas del día en los 7 días de la semana, con 4 cambios de pañal diario.  

CUARTO: Nació el 23 de julio de 1943, hoy día tiene 78 años. Vive conmigo y no tiene hijos, 
por tanto soy su único núcleo familiar y acompañante permanente, a mi edad de 71 años (nací 
el 20 de noviembre de 1950).  

QUINTO: Su escala de Barthel actual es 25/100 Dependencia Severa, como se evidencia en la 
historia clínica No. 408576 de 21/02/2022 emitida por el Médico General Domiciliario Dr. 
Manuel Omar Libreros Coy.  

SEXTO: El 18 de febrero de 2021, radique un derecho petición  en la sede administrativa de la 
Nueva Eps Floridablanca, peticionando para mi hermana CARMEN CECILIA un Cuidador por 12 
horas, ordenado por la Médico tratante Dra. Nathalia Milena Muñoz González, el día 21 de 
noviembre de 2020, de acuerdo a lo descrito en la historia clínica No.209633 con escala de 
Barthel de 30/100 con dependencia funcional severa de sus actividades diarias que requiere 
manejo por terceros.  

SEPTIMO: El 09 de marzo de 2021, ustedes como Nueva Eps, dieron respuesta a derecho de 
petición, radicado NEPS 1500603:  

“En cuanto a la petición de cuidador 12 horas informamos lo siguiente:  

En cuanto a su solicitud de SERVICIO DE CUIDADOR por 12 HORAS para el afiliado, 
queremos decirle que estas actividades y cuidados que se brindan en la casa, se realizan 
a pacientes con deterioro funcional y/o mental grave, establecido e irreversible, 
consecuencia normalmente de enfermedades crónicas en fase avanzada. Además, si 
cumplen los criterios según las escalas de dependencia en un nivel de casi total (Barthel 
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menor o igual a 25) y tratándose de un servicio social que correspondería ser asumido 
por la familia se deben cumplir los siguientes requisitos basados en la siguiente norma:  

RESOLUCION 5261 DE 1994 Artículo 33 “El paciente crónico que sufre un proceso 
patológico incurable, previo concepto médico y para mejorar su calidad de vida, podrá 
ser tratado de forma integral fundamentalmente a nivel de su domicilio, con la 
participación ACTIVA de su núcleo FAMILIAR.  

RESOLUCION N° 1043 de abril de 2006, Anexo Técnico No.1 NUMERAL 2.46. Para 
acceder al servicio domiciliario el paciente debe disponer de un familiar o acompañante 
permanente que actúe como CUIDADOR.  

Corte Constitucional en Sentencia T-154 de 2014… 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas 
para garantizar los derechos fundamentales”.  

ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, MODIFICADO POR LA LEY 1755 
DE 2015: “Toda persona podrá hacer peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o 
por escrito, a través de cualquier medio”.  

ARTÍCULO 14 DEL CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, MODIFICADO POR LA LEY 1755 
DE 2015: “Las peticiones se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible resolver o contestar la petición en dicho plazo, 
se deberá informar así al interesado, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez 
la fecha en que se resolverá o dará respuesta”. 

SENTENCIA T-332 DE 2015 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  

La Corte Constitucional en reiteradas ocasiones se ha referido a la importancia de esta garantía 
fundamental, reconociendo los siguientes presupuestos: 

El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan 
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación 
política y a la libertad de expresión. 

El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de 
la cuestión. 

La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en 
conocimiento del peticionario. 

La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no exonera a la entidad del 
deber de responder 

La respuesta que se profiera debe ser notificada al interesado. 

PETICIONES 

PRIMERO: Se ordene el servicio permanente de Cuidador por veinticuatro (24) horas diarias 
de lunes a domingo por todos los días del mes a la usuaria CARMEN CECILIA ANGARITA DE 
NIETO, identificada con cédula de ciudadanía número 28.007.633 de Barrancabermeja, 
domiciliada en la Urbanización El Bosque Sector B Agrupación 3 Torre 1 Apartamento 101B, 
Floridablanca (Santander), teniendo en cuenta que cumple con los requisitos descritos por la 
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Nueva EPS en respuesta a derecho de petición radicado NEPS 1500603, para ser asignado: i) 
su escala de Barthel es de 25/100 DEPENDENCIA SEVERA, ii) la atención de sus patologías lo 
amerita porque es una paciente con deterioro funcional y/o mental grave, irreversible como 
consecuencia normal de sus enfermedades crónicas en fase avanzada, iii) cuenta con 
acompañamiento permanente, y iv) soy su único núcleo familiar.  

ANEXO PRUEBAS 

1. Cédula de ciudadanía de CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO. (1 folio)  
2. Cédula de ciudadanía y pasaporte AM030112 de LUCILA ANGARITA SANABRIA. (1 folio)  
3. Historia clínica No. 408576 de 21/02/2022 emitida por el Médico General Domiciliario Dr. 

Manuel Omar Libreros Coy. (4 folios)  
4. Certificado de dependencia funcional No. 00408576 de 21/02/2022. (2 folios)  
5. Derecho de petición de 18 de febrero de 2021. (2 folios)  
6. Respuesta derecho de petición radicado NEPS 1500603 de 09 de marzo de 2021. (5 folios)  

NOTIFICACIONES 

Podré ser notificada en el correo: lucilaangarita9@gmail.com o en mi domicilio: Urbanización 
El Bosque Sector B Agrupación 3 Torre 1 Apartamento 101B, Floridablanca (Santander), 
número celular 317 864 18 52. 

Atentamente, LUCILA ANGARITA SANABRIA 
C.C.No. 41.497.613 de Bogotá D.C. 

ARTÍCULO 2o. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin 
de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, 
como a los usuarios de este servicio público. 

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 
sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas 
o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos. (Resaltado fuera del texto)  

DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 (junio 4). Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 
2020. MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO <Vigente hasta el 4 de junio de 2022> Por 
el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 
atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html Jurisprudencia 
vigente: Corte Constitucional: - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Richard 
Ramírez Grisales. 
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ANEXO PRUEBAS DERECHO DE PETICION LUCILA ANGARITA SANABRIA EN REPRESENTACIÓN DE CARMEN 

CECILIA ANGARITA DE NIETO 

1. Cédula de ciudadanía de CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO. (1 folio)  
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2. Cédula de ciudadanía y pasaporte AM030112 de LUCILA ANGARITA SANABRIA. (1 folio)  
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3. Historia clínica No. 408576 de 21/02/2022 emitida por el Médico General Domiciliario Dr. Manuel Omar 

Libreros Coy. (4 folios)  
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4. Certificado de dependencia funcional No. 00408576 de 21/02/2022. (2 folios)  
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5. Derecho de petición de 18 de febrero de 2021. (2 folios)  
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6. Respuesta derecho de petición radicado NEPS 1500603 de 09 de marzo de 2021. (5 folios)  
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Frente a cualquier desacuerdo con la decisión adoptada en el presente comunicado o de no obtener respuesta, podrá formular 

una PQR ante la Superintendencia Nacional de Salud. Para el régimen subsidiado, adicionalmente podrá elevar una PQR ante la 

correspondiente Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local. 

 
 

Bucaramanga, 15 de marzo  de 2022   
 
 
 
Señora 
LUCILA ANGARITA SANABRIA  
Urbanización El Bosque Sector B Agrupación 3 Torre 1  
Floridablanca-Santander 
 
ASUNTO:  RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICION PARA ANGARITA DE NIETO CARMEN 

CECILIA IDENTIFICADA CON CC 28007633. 

RADICADO NUEVA EPS: 1893468 

 
Reciba un cordial saludo en nombre de NUEVA EPS S.A. agradecemos su confianza al exponernos 

sus inquietudes. 

Solicitud de CUIDADOR 24 horas, queremos decirle que estas actividades y cuidados que se brindan 
en la casa, se realizan a pacientes con deterioro funcional y/o mental grave, establecido e 
irreversible, consecuencia normalmente de enfermedades crónicas en fase avanzada. Además, si 
cumplen los criterios según las escalas de dependencia y funcionalidad en un nivel de casi total 
(Barthel menor o igual a 25). Esto basado en las siguientes normas: 
 
RESOLUCIÓN 5261 DE 1994 Artículo 33 “El paciente crónico que sufre un proceso patológico 
incurable, previo concepto médico y para mejorar su calidad de vida, podrá ser tratado de forma 
integral fundamentalmente a nivel de su domicilio, con la participación ACTIVA de su núcleo familiar. 
 
RESOLUCION N° 1043 de abril de 2006, Anexo Técnico No.1 NUMERAL 2.46. Para acceder al 
servicio domiciliario el paciente debe disponer de un familiar o acompañante permanente que actúe 
como cuidador, además la vivienda debe estar ubicada en el perímetro urbano y disponer de 
elementos básicos para la higiene. 
 
RESOLUCION 5592 de diciembre de 2015 ARTÍCULO 27 La atención en la modalidad domiciliaria 
como alternativa a la atención hospitalaria institucional está cubierta en los casos que se consideren 
pertinentes por el profesional tratante, bajo las normas de calidad vigentes. Dicha cobertura está 
dada sólo para el ámbito de la salud y no abarca recursos humanos con finalidad de asistencia o 
protección social, como es el caso de cuidadores, aunque dichos servicios sean prestados por 
personal de salud. Lo anterior fue ratificado en la RESOLUCION 6408 de diciembre de 2016 
ARTÍCULO 26.  
 
RESOLUCIÓN 3512 de diciembre de 2019 ARTICULO 8 numeral 6 define Atención domiciliaria como 
modalidad extramural de prestación de servicios de salud extra hospitalaria que busca brindar una 
solución a los problemas de salud en el domicilio o residencia y que cuenta con el apoyo de 
profesionales, técnicos o auxiliares del área de 
la salud y la participación de la FAMILIA. Además, establece en el Artículo 26 que la Atención 
domiciliaria es una alternativa a la atención hospitalaria institucional y está financiada Con recursos 
de la UPC sólo para el ámbito de la salud. 
 



 
 
 

Frente a cualquier desacuerdo con la decisión adoptada en el presente comunicado o de no obtener respuesta, podrá formular 

una PQR ante la Superintendencia Nacional de Salud. Para el régimen subsidiado, adicionalmente podrá elevar una PQR ante la 

correspondiente Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local. 

Ley 266 de 1996 que reglamenta la profesión de enfermería en Colombia documento que este es un 
Personal técnico en el área de la salud que tiene como propósito general promover la salud, prevenir 
la enfermedad, intervenir en el tratamiento, rehabilitación y recuperación de la salud. 
 
La normatividad en seguridad social no exime a la familia de su responsabilidad social frente al 
paciente. 
 
Además de lo anterior se debe tener en cuenta que son candidatos al programa, únicamente 
pacientes que cuenten con un acompañante permanente que pueda asumir las funciones de 
cuidador activo en el domicilio y será responsabilidad del afiliado y su familia proveer dicho cuidador 
y que solo se autorizara, auxiliar de enfermería para actividades puntuales según lo establecido en 
la LEY 266 de 1996 y para entrenamiento al cuidador por tiempo definido o en pacientes  con 
ventilación mecánica invasiva y pacientes que requieren administración de medicamentos, más de 
5 dosis o infusión continua. No se cubre auxiliar de enfermería para realizar al paciente cuidados 
básicos (aseo, higiene, alimentación, cambios de posición, prevención de escaras, cuidados 
generales, acompañamiento), las anteriores actividades están a cargo de la familia o cuidador. 
 
 

   Igualmente se le recuerda que debe actualizar sus datos (dirección, correo electrónico y teléfono) en la EPS, 
a través de nuestra línea gratuita 018000954400. 

   Es importante mencionar que la información aportada es bajo los criterios de confidencialidad definidos en 
LEY DE PROTECCION DE DATOS HABEAS DATA.( ley 1266 de 2008) 
 
 Los invitamos a conocer nuestras canales No Presenciales;  
 
Agendamiento Web para atención en 
oficinas: https://citasweboaa.nuevaeps.com.co/frmSolicitarNuevaCita.aspx 
Sitio WEB NUEVA EPS: https://www.nuevaeps.com.co/ 
Asesor a un Clic: https://nuevaepsvirtual.digiturno5.com:9802/VideoAtencion.html?conf=Autogestion01   
Conoce la amplia red de NUEVA EPS en: https://nuevaeps.club/red    
Si tienes solicitudes o tramites, conoce nuestros canales no presenciales: https://nuevaeps.club/Eco    
También puedes descargar nuestra APP: https://nuevaeps.club/APP 
Conoce la carta de derechos y deberes en: https://nuevaeps.club/CDD 

 

 
cordialmente,  
 

 
MAGDA YURLEY QUINTANA SANCHEZ 
ASESORA DE INCONFORMIDADES 
REGIONAL NOR ORIENTE 
 

 

 

Anexo:   0  soporte 
Proyectó:  Magda Yurley Quintana Sanchez 
Área responsable: Gestión Ambulatoria Nueva Eps Nor Oriente. 
Aprobó:  Alvaro Alexis Medina- Coordinador Regional De Servicio Al Cliente, Gerencia Regional Nororiente 

https://citasweboaa.nuevaeps.com.co/frmSolicitarNuevaCita.aspx
https://www.nuevaeps.com.co/
https://nuevaepsvirtual.digiturno5.com:9802/VideoAtencion.html?conf=Autogestion01
https://nuevaeps.club/red
https://nuevaeps.club/Eco
https://nuevaeps.club/APP
https://nuevaeps.club/CDD


 
 
 

Frente a cualquier desacuerdo con la decisión adoptada en el presente comunicado o de no obtener respuesta, podrá formular 

una PQR ante la Superintendencia Nacional de Salud. Para el régimen subsidiado, adicionalmente podrá elevar una PQR ante la 

correspondiente Dirección de Salud Departamental, Distrital o Local. 

 

 

“Frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por la EPS ante la cual se elevó la respectiva queja o petición, se puede elevar consulta ante la 
correspondiente Dirección de Salud, sea esta la Departamental, Distrital o Local, sin perjuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la 
Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y control de este sector”. “Recuerde que NUEVA EPS S.A. tiene a su 

disposición varios canales de atención y servicio al Usuario, para aclararle cualquier inquietud o suministrarle la información que usted requiera a través de la línea en 
Bogotá 3077022 y la línea gratuita 018000954400 para el resto del país o a través de nuestro portal en internet www.nuevaeps.com.co. 

 

http://www.nuevaeps.com.co/
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DIAGNÓSTICO
R55X - SINCOPE Y COLAPSO
MOTIVO DE LA CONSULTA
VALORACION PRIMERA VEZ TRABAJO SOCIAL
ESTADO DE SALUD ACTUAL DEL PACIENTE
PACIENTE CON INDICE DE BARTHEL ACTUAL DE25/100 PREVIO DE 55/100. ES DECIR PRESENTA UNA DEPENDENCIA FUNCIONAL
SEVERA QUIEN UTILIZA PAÑAL PERMANENTE, SU INGESTA ES POR VIA ORAL DE MANERA ASISTIDA, PERMANECE POSTRDAS EN
CAMA POR ÚLTIMO NO ES USUARIA DE DISPOSITIVOS INVASIVOS
COMPOSICIÓN DE SISTEMA FAMILIAR
ESCASA
LA SOLVENCIA ECONOMICA DEL PACIENTE ES:
INSUFICIENTE
TIPO DE SOLVENCIA ECONOMICA
PROPIA
DESCRIPCION DE LA DEPENDENCIA ECONOMICA DEL PACIENTE
PENSIONADA DE SUPERVIVIENCIA EN CATEGORIA (A) ES DECIR MENOS DE 2 SMLV PERMANECE EN EL BARRIO BOSQUEDE
FLORIDABLANCA EN PREDIO QUE SE HALLA EN PRIMER PISO DE 3 HABITACIONES DE 2 BAÑOS ELLA CUENTA CON HABITACION
PROPIA Y ALLI PERNOCTA Y CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
TIPO DE DOMICILIO
APARTAMENTO
ESTRATO DEL DOMICILIO
4
TENENCIA DE LA VIVIENDA
PROPIA
REGIMEN AL QUE PERTENECE
CONTRIBUTIVO
2. ARGUMENTACIÓN
SE REALIZA VISITA DOMICILIARIA LA CUAL ES ATENDIDA POR LA SEÑORA LUCILA ANGARITA SANABRIA HERMANA. EN LA VISITA SE
IDENTIFICAN LOS SIGUIENTES HALLAZGOS: 1. SE HALLA PACIENTE ACOSTADA EN COMPAÑIA DE SU HERMANA 2. PACIENTE VIUDA
SIN HIJOS ACTUALMENTE CONVIVE CON HERMANA DE 71 AÑOS QUIEN ES SU CUIDADORA PRIMARIA. 3. SU SISTEMA PARENTAL ES
FALLECIDO. 4. SU SISTEMA FRATERNAL ES AMPLIO 4 HERMANOS EN EDADES ENTRE LOS 76 Y 68 AÑOS LAS CUALES NO SON APTAS
PARA EJERCER CUIDADOS. 5. SE SEÑALA EN VISITA QUE LA PACIENTE HA PRESENTADO CAÍDAS, PROBLEMAS CON MOVIIDAD Y
VISIÓN. 6. TODO LO ANTERIOR PERMITE CONCLUIR QUE EL SISTEMA FAMILIAR DE LA PACIENTE ES CORRESPONSABLE Y DA
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA T-096 DE 2016 “EL CUIDADO Y ATENCIÓN DE LAS PERSONAS QUE NO PUEDEN VALERSE POR SÍ
MISMAS RADICA EN CABEZA DE LOS PARIENTES O FAMILIARES, EN VIRTUD DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SOLIDARIDAD, QUE
SE HACE MUCHO MÁS FUERTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN Y EN CIRCUNSTANCIAS DE DEBILIDAD. ASÍ,
COMPETE EN PRIMER LUGAR A LA FAMILIA SOLIDARIZARSE Y BRINDAR LA ATENCIÓN Y CUIDADO QUE NECESITA EL PARIENTE EN
SITUACIÓN DE INDEFENSIÓN. EN VIRTUD DE SUS ESTRECHOS LAZOS, LA OBLIGACIÓN MORAL DESCANSA EN PRIMER LUGAR EN EL
NÚCLEO FAMILIAR”.
1.CONCEPTO DEL TRABAJO SOCIAL
PACIENTE CON DEPENDENCIA FUNCIONAL SEVERA QUIEN EFECTIVAMENTE REQUIERE DE ACOMPAÑAMIENTO EL CUAL SE
ENCUENTRA LIGADO AL BAÑO, ASEO PERSONAL CAMBIO DE PAÑAL Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DEBIDO A SU PÉRDIDA DE
AUTONOMÍA FÍSICA . LO ANTERIOR NO LOGRA SER EJERCIDO EN SU TOTALIDAD POR SU CUIDADORA PRIMARIA DE 71 AÑOS. POR
OTRO LADO LOS INGRESOS EN EL HOGAR SE PERCIBEN SÓLO DE LA PENSIÓN DE LA PACIENTE QUE ES EN CATEGORIA (A)LO QUE
PERMITE PRESUMIR QUE NO LLEGAN ACUBRIR A UNA PERSONA PARTICULAR QUE APOYE A LA CUIDADORA PRIMARIA A DIARIO. POR
LO TANTO ES PERTINENTE LA SOLICITUD Y SE SUGIERE SERVICIO DE CUIDADOR 12 HORAS DE LUNES A DOMINGO.
CUENTA CON CUIDADOR PRIMARIO (NOMBRE)
LUCILA ANGARITA SANABRIA( HERMANADE 71 AÑOS)

TRABAJADORA SOCIAL N. 00629611

Documento: CC 28007633 EPS: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A - NUEVA EPS.
Nombre: CARMEN CECILIA ANGARITA DE NIETO Fecha de Nacimiento: 14/07/1938
Tipo de usuario: BENEFICIARIO Edad: 83 Año(s)
Dirección: KR 25 # 26 08 Género: F
Teléfono: 3178641852 Ciudad: FLORIDABLANCA, SANTANDER
Fecha de consulta: 28/03/2022 Fecha de impresión: 29/03/2022

Carrera 15 # 3 AN - 52 Piso 7 Centro Empresarial La Cuesta Piedecuesta- Calle 5B5 # 36 - 62 Cali - Linea de atencion al cliente nacional: +57
3330333131 Whatsapp nacional +57 3017021909 - www.mtdom.com
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DIANA PATRICIA FRANCO RUEDA 52316695 
TRABAJO SOCIAL 
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PRUEBA 9. FOTOGRAFÍAS evidentes lesiones en la piel de la zona íntima 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



PRUEBA 10. Historias clínicas del Centro Oftalmológico Virgilio Galvis 

 



 



PRUEBA 11. Historia clínica de 16 de marzo de 2022, emitida por el Especialista de Neurología 
Dr. Tony Fabian Alvarez Guzman 

 



 

 

 

 

 


